
La Apostilla 
Guatemala

e-APP
FECHA

MINISTERIO DE
RELACIONES
EXTERIORES



MINISTERIO DE
RELACIONES
EXTERIORES

En el año 2020, derivado de la pandemia provocada por el SARS-CoV-2 el

Estado de Guatemala implementó políticas de gobierno abierto y electrónico,

logrando poner en practica la apostilla electrónica en línea con el propósito de

evitar la aglomeración de personas, y la propagación del virus para seguridad

de los usuarios, con ello se logra una mayor efectividad en la emisión del

certificado de Apostilla, ya que en el pasado los usuarios debían acudir a las

oficinas del Ministerio de Relaciones Exteriores, lo que generaba filas de

alrededor de 500 a 700 usuarios por día.

La implementación del servicio en línea, ofrece a los usuarios, ya sean personas

individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras, a nivel nacional e

internacional, una forma más ágil, segura y eficiente para la obtención del

certificado de apostilla, ya que desde cualquier lugar donde se encuentren y

con el uso de dispositivos electrónicos, pueden solicitar dicho documento a

través de la plataforma del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ANTECEDENTES



Autoridad 
Guatemalteca 
Competente

El Decreto número 1-2016 del
Congreso de la República de
Guatemala designa al
Ministerio de Relaciones
Exteriores como autoridad
competente para aplicar el
Convenio Suprimiendo la
Exigencia de Legalización de los
Documentos Públicos
Extranjeros acordado en La
Haya el 5 de octubre de 1961.
.
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El Ministerio de Relaciones Exteriores como
autoridad competente por el Estado de Guatemala
para la emisión de la Apostilla, a partir del día 1 de
febrero de 2021 implementó los componentes de
e-Register y e-Apostille a través del sitio oficial:
www.apostilla.minex.gob.gt

e-APP
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Pago del Impuesto 
Fiscal

La emisión del certificado de apostilla está sujeta al
pago de un impuesto de Q.10.00, contemplado en la
Ley de Timbres Fiscales y Papel Sellado Especial
para Protocolos, Decreto número 37-92 del
Congreso de la República, de Guatemala. Con la
implementación de la e-APP ahora puede hacerse
efectivo dicho pago en los bancos del sistema,
anclados al sitio de la Superintendencia de
Administración Tributaria
https://declaraguate.sat.gob.gt/declaraguate-web/
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E-Apostilla en Guatemala
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Muestra de la e- APP Apostilla en Guatemala
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Código QR y código de verificación
para validar la autenticidad de la  

e-Apostilla

Identifica el número de 
formulario del pago del 

impuesto fiscal

Identifica que es una    
e-Apostilla

Información adicional  en 
idioma: español, inglés y 

francés

Incluye los 10 datos obligatorios que 
contempla la Convención
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